
BOE núm. 217 

N. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

BADAJOZ. 

Edicto 

Don Valentín Pérez Aparicio. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Bada~ 
joz y su partido, 

Hago saber: Que -en este Juzgado se tramitan autos 
con el número 556/1992. procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por «Caja Postal. Sociedad An6I1inuu. con
tra los bienes especialmente hipotecados a don 
Manuel Rt\ldriguez Pacheco y doña Dolores Becerra 
Flores. en reclamación ~ 4.204.489 pesetas-de prin
cipal. intereses y costas. en los que por providencia 
de esta fecha he acordado sacar a subastas pUblicas. 
por primera. segunda y tercera vez, térmúto de veinte 
dias cada una. por el precio pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca la primera. 75 por 100 
del mismo la segunda y sin sujeción alipo la tercera. 
los bienes hipotecados a los deudores que se rese
ñarán. habiéndose señalado para los actos de los 
remates, sucesivamente, los dias S de octubre. 2 
de noviembre y 30 de noviembre de 1995. a las 
doce horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
bajo las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la' escritura de constitución de hipo~ de 
7.180.000 pesetas; para la segunda, el 75 por lOO 
del expresado' tipo, Y la tercera lo será sin sujeciQn 
a tipo. . 

Para tomar parte en la primera subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente, en el Banco 
Bilbao VIzcaya de esta capital, oflCina principal, 
cuenta comente nriínero 332. el 20 por 100 de 
dicha cantidad, y para la segunda y tercera. el 20 
por 100 del 75- por 100 del tipO expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

En la primera y segunda subasta no se admitiré. 
postura alguna que sea inferior a los tipos de las 
mismas; la tercera 10 seré. sin sujeción a tipo. 

Que los autos y ~ certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.- del articulc.131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria: 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, 'al crtdito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta"y queda subrogado. en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el preció del remate. 

En cualquiera de las subastas, el remate podrá 
hacerse' , calidad de cederlo a un tercero. 

Desde el presente anuncio y hasta. la celebración 
de las subastas, podran hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando junto a aquél. res-
guardo de haber ofectuado la consignación en el 
establecimiento bancario mencionado. 

Bien objeto de subasta~ 

Finca 51. VIvienda, quinto B, tipo'~ de la calle 
José Maria AIcaraz y Alenda. portal 2, escalera 3, 
del edificio «Puerto Rico»" de esta capital. Mide 88 
metros 46 decimetros cuadrados útileJi, y según se 
entra en ella, linda: Frente. rellano, ascensor, vivien
da C de su misma planta Y escale~ y patio; derecha, 
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patio y soportales del edificio que lo separan del 
vial de la red viaria; izquierda, ascensor, ,rellano y 
vivienda A de su misma planta y escalera, y espalda, 
zgna libre entre los dos bloques. Se distribuye en 
vestíbulo, cocina, estar-comedor, cuatro dormitdrios, 
dos cuartos de baño, termza principal y terraza de 
servicio. 

Inscripción primera de la fmca 5.768, folio 152, 
libro lOO, tomo 1.584 del Registro de la Propiedad 
número 1 de Badajoz. 

y para su publicación y para que sirva de noti
ficación a los demandados, caso de encontrarse en 
ignorado paradero, firmo el presente en BiuhYoz 
a 18 de julio de 1995.-EI Magistrado-Juez, Valentin 
Pérez Aparicio.-EI Secretario sustituto.-51.166-3. 

BENIDORM 

Edicto 

El Juez en provisionalidad temporal d~l Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Benidorm, 

Hace saber. Que en este Ju:r.gado se sigue pro
cedimiento especial ~o del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 298/9.4, promovido 
por la entidad «Banco Urquijo, Sociedad .AnÓnimlU, 
contra «Promociones y Construcciones Martincz & 
BtQwn.i.. Sociedad Limitada., en los que por !"Cs~ 
lución de esta fecha, se ha. acordado. sacar a la 
venta en ,pública subasta el inhJ.ueble que al final 
del presente edicto se describe, ,cuyo _ CCItijlte tendrá 
lugar en la·.Sala de Audiencia de este Juzgado en 
forma siguiente: 

En primera $Ubasbtel dia 26 de octubre de 1995, 
a las doce horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca. 

En segundQ.subasta. caso de no quedar rematado 
el bien' en la p~ra, el d1a 23 de noviembre de 
1995, a las doce horas de su mañana, con la rebaja 
de 25 por 100 del tipo de la primera 

Yen tercera subasta, si·no se rematara en nitigun8. 
de las anteriores.. el dia 18 de diciembre de 1995, 
a las doce horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones d~ la segwí.da, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primem.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los qué deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente en el establecimiento destinado 
al efecto por el Juzgado, el 20 .por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. . 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la' forma 
de pujas a la llana, si bten, ademáS, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas, por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-I,.os auto~ y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la. Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
tarta, .entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante" la ti~ción, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarAn subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 

la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio. del remate. 

Quinta.-Para el caso de tener que suspender por 
causa mayor alguna de las subastas señaladas. se 
celebrará al dia siguiente hábil a igual hora. 

Bien objeto de subasta 

Número dos: Vivienda unifamiliar, señalada con 
la letra B, de planta t»\ia solamente, sita en el bloque 
de la parcela 37 de la urbanización «Belmonte», 
del término municipal de A1faz del PI, partjda Plá 
de Moll. Tiene una superficie útil cubi~rta de 56 
metros 15 decimetros cuadrados, compuesta de 
estar-comedor, cocina, dos donnitorios, baño y paso, 
teniendo además 6 metros 60 declmetros cuadrados 
de terraza' cubierta, fmca registral nuniero 12.903, 
folio 198,_libro 99 de Alfaz del Pi, tomo 757 del 
archivo, inscripción en el Registro de la Propiedad 
de Callosa de Ensarriá. 

Tipo de subasta: 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Benidorm a 23 de junio de 1995.-El 
Juez.-EI Secretario.-51.217. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria del Coro Cillán Oarcia de Yturrospe, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Bilbao. 

Hago,saber. Que en dicho JU7&8do, y con el núme
ro 267/1995 se tramita procedimiento judicial suma· 
rio al amparo del articUlo PI de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Central Htspanoamericano., 
Sociedad Anónima», contra doña Maria Teresa 
Iturregui Ispizua, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el 'que por resolución ~ esta fecha se 
ha' acordado sacar a pública subasta por primera 
vez, y Unni:Qo d~ veinte dias los bienes que más 
adelante se dirin. señalándose pera que el acto del 
remate tenga lugar en la Sahi de Audiencia de este 
J1JZ3ado, el dia 11 de octubre de 1995. a 1M doce 
treinta horas., con las prevenciones siguientes: 

Prlmero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segundo.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberin consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIz
caya, 'Sociedad Anónima», número 4708, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del' valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercero.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haci~ el depOsito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

QWnto.-Loo autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8

, del articulo 131 de 
. la Ley Hipotecaria. están de~esto en la Secre

tarta del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al cr6dito del actor continuarán sub
sistentes,· entendiéndose que el rematante los acepta 
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y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del -
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 10 de noviembre de 1995. 
ft las doce treinta horas. sirviendo de tipo eJ. 7 S 
por 100 del señalado para la primera su~. Siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y pata el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la Segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 11 de diciembre 
de 1995, a las doce treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tornar parte con la misma, el 20, por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas á1 Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda sita en la calle Simón Bolivar. número 3. 
cuarto izquierda. de la villa de Bilbao. inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Bilbao. número 8. 
en el tomo 1.SlI7. libro 1.079 de Bilbao. folio 13. 
fmca número 39.971. inscripción primera. 

TIpo de subasta 

Valor: 26.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 13 de junio de 1995.-La Magis
trada-Juez.-La Secretaria.-5l.229. 

CANGAS DE ONIS 

Edicto 

Don Jesús Pino Paredes. Juez ""1 Juzgado de Pri
mera Instancia dO' CatlgaS de Onis. 

Hago saber: Que en autos de juicio ejecutivo 
número 5411993 seguidos en este Juzgado. a ins
tancia de «Auto Recambios Echevarrta. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador sei\or 
San Miguel Vtlll, en reclamación de cantidad 
(525.000 pesetas de principal. 18.550 pesetas de 
gastos derivados del incumplimiento y 250.000 pese- . 
tas para intereIP, gastos y costas), contra don Juan 
Luis Femández Sober6n. que gira comercialmente 
con el nombre de «Talleres Sober6m. acordó sacar 
a subasta pública por primera vez los bienes que 
se expresarán. embargados como de la propiedad 
del demandado y con a:rteglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI acto de la subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el próximo dia 
4· de octubre de 1995. a 1as doce de la mailana. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el de 
la tasación de los bienes descritos. no admitiéndose 
PQSturaS que no cubran las dos terceras partes del 
tipo señalado y pudiendo hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Las'¡)OSturas pueden ser hechas también 
por escrito y en pliego cerrado. confonne a 10 pre
venido en el articulo 1.499 de la Ley de EI\iui
ciamiento Civil. 

Cuarta-Los' licitadores debeJán consignar pre
viamente en la Secretaria del Juzgado o en el está
blecimiento público destinado al'efecto una cantidad 
igual.. por 10 menos, al -20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo para la subasta. 

Quinta.-Para el caso de que resultase desierta 
la primera subasta. -se. sei\ala para la segunda el 
próximo dia 6 de noviembre de 1995, a las doce 
horas. con las mismas condiciones que aquélla, a 
excepción del tipo de subasta.· que seré. el de la 
tasación. con la reblija de125 por 100. 

&:xta.-Y, para el caso de que resultase desierta 
la segunda subasta, se señala para la tercera el próxi-
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mo día 4 de diciembre de 1995, a las doce horas. 
con las misma:s condiciones que la primera subasta. 
a excepción del tipo de subasta. que se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo los licitadores con
signar en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
el 20 por lOO del tipo de la segunda subasta. 

Séptima.-Que no existen titulos. quedando a car
go del rematante suplir su falta practicando lBs dili
gencias necesarias paTa la inscripción en el Registro. 

Octava.-Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes, entendiéndose -que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien que ha de ser subastado 

Piso tercero derecha del.portal C del edificio sito 
en la Calzada de Ponga, número 12, de Cangas 
de Onis. con una superficie construida de 106.21 
metros cuadrados y útil de 89,77 metros cuadrados. 
Inscrito en el libro 368. torno 1.074, finca núme
ro 48.946 del Registro de la Propiedad de Cangas 
de Onis. Tasado en 8.707.690 pesetas. 

Dado en la ciudad de Cangas de Onis a 12 de 
julio de 1995.-El Juez.-La Secretario judi-
ciaI.-51.207·3. . 

Edicto 

Don Juan Catlos Torres Ailhaud. Magistrad~Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
los de Ibiza y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento de juicio ejecutivo, bajo el número 
estadistico 122/1993. promovidos por Banca Abe) 
Matutes Torres (Banco de Ibiza), representada por 
el Procurador don José L6pez López. contra «Al
frime, Sociedad Anónima», en los que se ha acot
dado por providencia del dia- de la fecha sacar a 
pública su~..a, por tre~ veces y- en las fechas que 
se señalarAn y por el término de veinte dias entre 
cada una de ellas, el bien inmueble-embargado que 
al final de este ediéto se dirá, con el 'precio de 
tasación según informe pericial practicado qu~ tam
bién se d.ilfl al final de cada bien embargado. 

Se ha señalado para que tenga lugar el remate 
~e la finca, en la Salá. de Audiencia de este Juzgado, 
sito en el edificio de los Juzgados, avenida de Isidoro 
Macabich. número 4. las fechas siguientes: 

En primera subasta. el próximo diatoS de octubre 
de 1995 Y hora de las trece. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, para el 'SUpuesto de resultar 
desierta la primera o no rematarse el bien o -no 
habefse- pedido la adjudicación en debida fonna por 
la.parte- ejecutante, el próximo dia 9.de noviembre 
de 1995 Y hora de )as trec(e, con rebiUa del 2S 
por 100 del tipo de tasación de la primera. 

Yen tercera subasta, si también resultare desierta 
la segunda o no hubiera remate o no se pidiera 
la adquisición con aireglo a Derecho. el próximo 
dIa 7 de dicienlbre de 1995 y hora de las trece. 
sin sujeción a tipO. ~ 

Se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en cualquier subasta. 
todo postor, excepto el acreedor ejecutante, deberé. 
consignar una' cantidad igual, por lo menos. al 20 
por lOO del tipo señalado para la primera y sesunda 
subastas, y de llegarse a la tereera. una cantidad 
I¡ual al 20 por 100 del tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos se llevarén a cabo en cualquier ofi
cina o sucursal del Banco Bilbao Vizcaya. a los 
que se facilitará por el depositante los siguientes 
datos:· Jmgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Ibiza. Cuenta provisional de consig

. naciones del Juzgado número 0414, del Banco Bil-
bao V1ZC8ya (paseo Vara de Rey, número 11, oficina 
nUmero 0288). Número de expediente, debiendo 
acompañar el resguardo de ingreso correspondiente. 

Seaunda.-A partir de la publicación del edieto 
podn\n hacerse postw:as por escrito, en pliego cerra-
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do. en la Secretaria, consignando los porcentajes 
referidos en la condición primera, conteniendo el 
escrito necesariamente la aceptación expresa de las 
obligaciones establecidas en la condición quinta, sin 
cuyo requisito no se admitirflla postura 

Tercera.-Las posturas, que podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a terceros, sólo serán 
admisibles cuando las practique la parte ejecutante, 
el cual deberá verificar dicha cesión mediante com
parecencia ante el Juzgado que haya celebiado la 
subasta. con asistencia del cesionario, quien deberé 
aceptar la cesión y previa o simultáneamente al pago 
del resto del precio de remate. . 

Cuarta-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos respCctivos de licitación. 

Quinta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encvntran suplidos por las corres
pondientes certificaciones del Registro de la Pro
piedad obrantes en autos. conforme al articulo 1.496 
de la Ley de Enjuciamiento Civil, y puestos de mani
fiesto en la Secretaría de este JU788do para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en 
la subastas, entendiéndose: 

a) Que todo licitador acepta los titulos como 
bastantes y no -p1,lede exigir otros. 

. b) Que las cargas .y graválnenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor. si los hubiere, que
darán subsistentes y sin cancelar. 

c) Que el rematante/adjudicatario ac'epta tales 
cargaslgravámenes anteriores/preferentes, quedan
do subrogado en la necesidad de satisfacerlos, sin 
des~ a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en las subastas, salvo la 
que corresponda al mejor postor. que se reservará. 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la Venta. 

Séptima.-5i se hubiera pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podri.n reservarse en depósito las 
consignaCiones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con su oferta los- precios 
de la subasta por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Octava.-En el caso de que hubiere de suspenderse 
. cualquiera de las tres subastas (por ser dia festivo 
u otra causa sobrevenida de fuerza mayor). se tras
lada su celebración a la misma hora Pat:a el siguiente 
viernes hábil de la semana dentro de la que se hubie
re señalado la subasta suspendida. 

Bía¡ embargado objeto de subasta 

Entidad registral nÚMero 2; o sea. parte de, la 
edificación destinada a locales comerciales, vivien
das y oficinas de un edificio en construcción al 
tiempo de la inscripcióp el dia 9 de julio de 1992 
en el -Registro de esta finca, pudi~dose haber ter
minado en la realiélad sobre un solar sito entre las 
calles Díputado José Ribas, Carlos Tercero y José 
Maria Cuadrado: de esta ciudad, conocido por «Pra
tet-7». y que tiene el IDO y disfrute privativo del 
resto de solar no construido. descontada la zona 
de uso y disfrute privativo de la entidad registral 
número 1, de una superficie de 318.31 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
I de Ibiza como fmea registral número 4.890. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
228.300.000 pesetas. 

Dado en Ibiza a 19 de julio de 1995.-EI Magis
trado-Juez, Juan Carlos Torres Ailhaud.-EI Secre
tario.-51.202·3. 
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JAEN 

Edicto 

El ilustrisimo señor d_oo Pedro A Joya González. 
Magistrado accidental. con destino en el Jmgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
la ciudad de Jaén y su partido judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 de Jaén y su partido judicial de 
mi cargo y Secretaria de doña Patricia Torres Ayala, 
que refrenda. se están tramitando autos de juicio 
ejecutivo número 267/1994, instados por la Pro
cwadora doña Maria Victoria Marin Hortelano. en 
nombre y representación de «Banco Simeón. Socie
dad Anónin1alt, en ejecucién de letra de cambio 
al amparo de 10 dispuesto en el número cuarto del 
articulo 1.429 de la Ley de EJüu,iciamicoto Civil. 
contra «Alonso Lavadiño, Sociedad An6nima*. 
reclamando como cantidad total la suma· de 
2.900.000 pesetas. 

En los presentes autos -se ha dictado 'Resolución. 
de fecha 6 de julio de 1995. en la que se acuerda 
celebrar pública subasta. en la sede de este mismo 
órgano jurisdiccionaL situado en el Palacio de JuS:
ticia de Jaén, calle Arquitecto Berges. número 16. 
planta baja, respecto de los bienes que después se 
dirán y describirán. que tendrá lugar el día 16 de 
octubre de 1995, por vez primera. con un preciO 
de tasación estipulado en 20.390.000 pesetas, -y a 
las Qnce horas. 

Igualmente, y al propio tiempo. y en la prevención 
de que no hubiere postor que ofreciese pqja en 
esta primera subasta, se anuncia la celebraci6n de 
una segunda subasta, con una rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasaci6n que ha servido ~ la 
primera y para la que se señala el dia 16 de noviem
bre de 1995. a las once horas, en el mismo lugar. 

De igual fonna. y para el caso de que tampoco 
hubiesen postores que concurran a la licitliQ6n de 
la 5e8Wlda subasta antes mencionada. se anuncia 
la celebración de una tercera subasta, que no estará 
sujeta a tipo aJguno para intetVenir en ella y cuya 
celebración tendrá lugar, en. su caso. el dia 18 de 
diciembre de 1995, también en la sede de este órga
no judicial. 

·Se establecen como condiciones que regulan\n 
la participación -de los licitadores en cualquiera de 
las subaatas antes mencionadas. las siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado para cada 
subasta; los licitadores _ deberan consignar previa
mente en la cuenta de este Juzgado. abierta en el 
Banco Bilbao VIZC8ya, oficina principal oe Jaén, 
nUmero 2.049, al menos el 50 por 100 en efectivo 
del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta. En ningún caso se admitin\ dinero en efec
tivo en la Secretaria de este Juzgado. 

Segunda.-Los tltulos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad. estarán de manifiesto en Secretaria; 
lás cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al erMito del actor, continuaráli su~ 
sistentes. entendi6ndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mqá. sin destinarse a su· extinción el precio del 
remate. 

Tercera.-El precio del remate se destinará sin 
dilación al pago del crédito del ejecutante; el sobran
te se entregará a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda, depositéndose. entre tanto, en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Fincas que se sacan a subasta: 
l. Urbana. Vivienda en la planta primera del 

edificio sito en Esparralejo (Mérida), calle Conquis
tadores, sin número de gobierno, con una superficie 
construida de 128.22 metros cuadrados. Fmca 
número 2.915, valorada en 10.514.000 pesetas. 

2. Urbana. Vivienda en la planta segunda del 
edificio sito en Esparralejo (Mérida), calle Conquis
tadores, sin número, con una superficie construida 
de 119.22 metros cuadrados. Finca nUmero 2.916. 
valorada en 9.776.000 pesetas. 

Dado en Jaén o 12 de julio de 1995.-EI Magia
trado accidental. Pedro A Joya González.-EI Secre
tario.-51.228. 

----_._---.. ----
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LEGANES 

Edicto 

El Secretario judicial del J~o de Primera In .. 
tancia e Instrucci~m núinero 6 de ~~ 

Hace saber: Que en este JU7pdo bajo el nUmero 
102/1995, se sigue procedjmicnto hipotecario aro 
ticulo 131. a instancia del Banco Central Hispa
noamericano representado por el Procurador señor 
lbáñez de la Cadiniere, contra doña Maria Pilar 
Pineda Sánche .. don José Novidades Mota y don 
Ricardo J. Navidades Pinedo. en reclamación de 
crédito hipotecario. en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por ténnino de veinte días. la fmca hipotecada que 
se dirá. 

El acto de remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado sito en la calle Doctor 
Martin Vegué Jaudenes, número 30. de Leganés, 
el próximo dia 17 de octubre de 1995. a las diez' 
horas. b.l\jo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 10.390.142 
pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberén 
consignar previamente los lico:itadores. en la cuenta 
de consignaciones de este J~o. _una cantidad 
igual, al menos. al 20 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 
,Tercera.-Los autos y la certificación a que .se 

refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juziado. y los licitadores deberán aceptar como has
tante la titulación. sin que puedan exigir otros titulos. 

Cuarta.-Las cargas o gravimenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsa~dad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate y que scran de 
cargo del adjudicatario las cancelaciones e inscrip
ciones posteriores a la adjudicación. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda el día 14 de noviembre de 
1995. a las diez horas, para la que _ de tipo 
el 7.5 por 100 de la valoración. celebrándose tercera 
subasta, en su caso. el d1a 14 de diciembre de 1995, 

. a las diez horas.. sin sujeción a tipo. En caso de 
no poder Celebrarse en los dias· señalados se efec
tuara el dia si¡ulente hAbil y a la misma hora. 

La fmea objeto de la presente subasta se descnbe 
asi: 

Vivienda segunda D. portal número 7. del bloque 
de viviendas de la calle Batalla del Brunete. portales 
números impares 1 al lS. ambos inclusive. en Lega
nés, está situada en la segunda planta de las de 
altura del ediflCio. Linda por el sur donde tiene 
a su entrada con rellano de la escalera y patio de. 
luces de la casa; por el· este o derecha. entrando. 
con la vivienda segundo C de este pórtal número 
7, Y por el norte. con la calle Batalla de Brunete 
a 1& que hace fachada y consta de cuatro habi~ 
taciones. pasillo, cocina, cuarto de aseo y. terraza. 
TIene una superficie de 57 metros 43 decimetros 
cuadrados, dispone de una instalación de lUz eléc
trica y agua corriente. 

Cuota: Le corresponde una cuota de participación 
en el total valor de la. finca elementos comwies 
y gastos de 0,623 por 100. Inscrita en el RegIstro 
de la Propiedad número 2 de Leganós al tomo 934. 
libro 92, folio 135, finca número 7.35i. 

Dado enLeganós o 21 de julio de 1995.-EI Secre
tario judicial.-51.199. 

LOJA 

Edicto 

Don Carlos Ceballos Norte, Juez del Juxpdo de 
Primera Instancia número 2 de esta ciudad de 
l.Qjo y su partido judicial. 

Hace saber. Que en las fechas y horas que se 
expresarin .. tendrá Iuaar en la Sala de Audiencia 
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de este Juzgado la celebración de primera y. en 
su caso, segunda y tercera subasta, del bien que 
se dirá al final. conforme a lo acordado en los autos 
de procedimiento judicial sumario del artiCUlo 131 
de la Ley Hipotecaria. número 248/1993; seguidos 
a' instancia de· «Banco Bilbao VIZC8y&. Sociedad 
Anónima». contra dOña Antonia Jiménez ~dero. 

Primen. subasta: Dia 6 de octubre de 1995, o 
las diez horas. Servirá de tipo el fijado en la escrittlra 
de constitución de hipoteca. que se expresará al 
fmal de la descripción del bien. no admitiéndose 
postura alguna que sea inferior a·dicho tipo. 

Segunda subasta: (En su caso). dia 8 de noviembre 
de 1995, a laS diez horas. Servirá de tipo el 7S 
por 100. no se admitirán posturas inferiores a este 
tipo. 
. Tercera subasta: (En su caso). día 5 de diciembre 
de 1995, a las diez horas.. sin sqjeción a tipo. 

Si por fuerza mayor o causa iQena al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia Y hora 
señalados. se entenderé que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Los licitadores deberán consignar previamente, 
en la Mesa del J\l788do o en el establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igual. por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo. en primera y segunda subas
tas. y el 20 por 100 del tipo de la segunda. en 
la tercera subasta. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. pudiendo hacerse el remate en calidad de 
cederlo a un tercero. 

Que desde el anuncio de esta subas~ hasta el 
dia de SU" celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. depositándolo en el Juz
gado, en unión de la cantidad da! 20 por 100 del 
importe del bien que se subasta, cuyos pliegos se 
abrirtm en el acto del remate. 

Que los outos y la certificación del Registro • 
que se refiere la regla 4.& están de manifiesto en 
la Secretaria. y se entenderé. Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las ca.rps o gra
vimenes anteriores y los preferentes, si los hubiere.. 
al crédito del actor continúarán subsistentes y sin 
cancelar. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-' 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. . 

Asimismo, y a los erectos del piuTafo final de 
la regla 7." del articulo 131 de a Ley Hipotecaria. 
por medio del presente se notifica a la deudora 
hipotecaria citada. la celebración de las subastas 
que se señalan -y han sido Indicadas, para el caso 
de no poderse hacer personalmente en la finca hipo
tecada y, si hubiere lupr. al actua1 tltular de la 
finca. 

Bien que se subasta 

l. Número I duplicado. LocaI. sito en la planta 
de sótanos. del edificio nümero 29, de la calle liaros, 
parroquia de Santa Catalina, de esta ciudad de Loja. 
con salida independiente. por una rampa, elemento 
privativo de este Ioc:al, o la calle de su situación; 
ocupa una superficie total de 211 metros cuadrados. 
de ellos, 167 metros cuadrados ocupados por el 
local, 26 metros cuadrados. por la rampa y el resto 
de patio, y linda: Derecha, entrando. el local de 
la planta blQo Y casa de don Román perez Daza; 
izquierda, otra de don Emilio Molina Calvo; espalda. 
las de doña Encarnación Toledo Garcia y don Rafael 
Carpas Calle, y frente, la calle de su situación y 
su subsuelo. Cuota de participación con relación 
al valor tota1 del Inmueble. 21,50 centésimas. Datos 
registrales; ·Tomo 382. libro 194. folio 71, finca 
22.592. segunda. del Registro de la Propiedad de 
Loja. 

Valonuia a efectos de subasta en 10.320.000 
pesetas. 

Dado en Loja 0-20 de julió de 1995.-El Juez, 
Carlos Ceballos NortA:.-El Secretario.-51.225. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el núrtlero 1.053/1994, 
a instancia de don Antonio Cano Pérez y otros, 
representados por el Procurador don César de Frías 
Benito. contra dofta Pilar Pastor de la Vera, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por ténnino de veinte dias, el bien que 
al fmal del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 d. la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 23 de octubre de 1995. 
a las diez diez horas. Tipo de lici~6n, 32.000.000 
de pesetas. sin que sea admisible.postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 27 de noviembre de 
1995. a las diez diez horas. Tipo de licitación. 
24.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 23 de enero de 1996, 
a las diez diez horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-P"", tomar parte en la suba .... todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igu8.l. por lo menos. 
al 20 por lOO del tipo seftálado para la primera 
y segunda Subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao V1ZC8.y&. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 

-del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Jw.gados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000001053/1994. Eu tal supuesto 
deberá acompañarse el 'resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los depó.
sitos en cualquiera de las fonnas 'establecidas en 
el numeral anterior. El escrito debem contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. ' 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que debem 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

QWnta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo li.ci· 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas Q gravámenes' anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que. hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el s¡giliente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
delaven~ 
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Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten' y que, hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la' subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las núsmas. 

Décima-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7.a del articulo 131 de la Ley IDpotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en calle Florestán Aguilar, núme
ro 11. sexto izquierda, de Madrid. 

Inscrita en eJ.Registro de la Propiedad de Madrid 
número 22 al libro 2.501.' folio 33. finca registral 
62.422, inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 10 de marzo de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-51.163. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan tJceda Ojeda, Maaistrado-Juez del Juz· 
g8do de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzpdo se siguen autos 
de procedimlen1O judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.171/1993. 
a instancia de «Banco Hipotecario de Espafiá, Socie
dad Anónima., representada por el Procurador don 
JOlé Luis Pinto Marabotto. contra don José Amorós 
Quiles, en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por t~nnino de veinte dias., el 
bien que al fmal del presente edicto se describirá. 
bajo las siguientes condicipnes: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el sefialamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

·Primera subasta: Fecha, 19 de octubre de 1995, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación. 
5.520.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta; Fecha, 23 de noviembre de 
1995, aJas nueve cuarenta horas. TIpo de licitación. 
75 por 100 del fijado para la primera subasta, sin 
que sea admiiiblc postura inferior. 

Tercera SUbasta: Fecha, 18 de enero de 1996, 
á las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor. demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del. tipo señalado para la primera 
y seguÍlda subastas. y en la tercera.. Una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vtzeaya, a la que el depo
sitante deberá faCilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de-- la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o p~edi
miento 24590000001171/1993. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente. " 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó.
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
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consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito. rio será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro . 
de la Propiedad a que se refiere la repa 4.11 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estáil de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámei1es anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado. en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. , 

Séptima.-Caso, de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres .subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efee-
.. tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 

que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta . 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta tantbién podrán reservarse en depósito las 
consignaciones ge lds participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el fémate los otros post~ Y siempre por 
el orden de las mismas. . 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de' 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Albaida (Valencia), calle VlJ'gen del 
Remedio, número 55. 5. puerta' 22. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Albaida al tomo 506. 
libro 55. folio 169, finca 6.538, inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 24 de mayo de I 995.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta· 
rio.-51.154. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda.. Ma¡istrado-Juez del Juz
gado. de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo·131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el núMero 1.042/1993, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima», representada por el Procurador don 
Jos~ Luis Pinto Marabotto, contra don Dimas López 
Rosen. -en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte dias. el 
bien que al fmal del presente edicto se describirá, 
bajo las ~entes condi~iones: 

Prlmera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el seftalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
c0nt:0nne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 19 de octubre de 1995, 
a las diez diez horas. TIpo de licitación, 7.336.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 30 de noviembre de 
1995. a las diez diez horas. Tipo de· licitación, 75 
por 100 del fijado para la primera subasta, sin que 
sea admisible postura inferior. 
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Tercera subasta: Fecha., 18 de enero de 1996. 
a las diez diez horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera. una cantidad 
igual. por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao V1ZC8ya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio J~dos de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000001042/1993. En tal supu..t<> 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondic":te. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. veriflcándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá Contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura.. 

Cuarta-Las posturas podrin hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la resla 4.- del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravamenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes., entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, ~ destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderSe 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participahtes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservan\ 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo ace~ 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudi~tario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siemPre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notifIcación en la finca- hipotCCllda de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madridejos (Toledo), calle del Sol. 
C/V Fray Petronilo. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Madridejos al -tomo 774, libro 250. 
folio 56. finca 32.814. 

Dado en Madrid a 31 de mayo de 1995.-EIM8gis
trado~Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-51.IS5. 

lunes 11 septiembre 1995 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
J~o de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento ft.dicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 104/1995. 
a instancia de «Banco Espai\ol de Crédito. Sociedad 
Anóf1itn¡p. contra .. Pinzan Madrileña. Sociedad 
An6n..inuP. en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta. por término de veinte dias; los bie
nes que luego se dirán. con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 27 
de noviembre de 1995. a las diez diez horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 25.437.500 pesetas cada una de las fmeas hipo_. 

Segunda-Para el supuesto de que resW.tare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 22 de enero de 1996, a las nueve 
treinta horas. en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. con la rebaja del 2S por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señ~o para la tercera subasta el próximo día 19 
de febrero de 1996. a las diez cuarenta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. t 

CUarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente. . 

Quinta.-Para tomar parte en. cualquiera de las 
tres subastas., los licitadores deberán consignar. pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. ca1cu1éndose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55. oficina 4.070). de este Juzaado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales., obrantes .en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del J~o 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo liCitador 
Jos acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, Y que las cargas y gravámenes anteriores 
y loS preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin canc-elar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley tfipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere selialado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un nÚMero excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda a! mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
oblig&ci6n y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también ~ ry.ervarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo Bce~ 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los p~ 
cias de la. subasta.' por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Undécitna.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en las fincas hipotecadas de 
los señalamientos de las subastas. a los efectos del 
último párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Duodécima-Sirva esta publicación, asimismo. 
como notificación de las fechas de subasta a la 
demandada, .. Piazan Madrileña,. Sociedad Anóni
ma_, de la finca hipotecada registrada con el número 
4.442, sita en la calle Pedro Muguruza, número 
1 (local). de Madrid. 

Bienes objeto de subasta 

Finca registra1 sita en calle Pedro Muguruza, 
número 3. local. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad nÚMero 7 de Madrid, tomo 733. libro 2, 
folio 86. número 79. 

Finca registra! sita en cal1e Pedro Muguruza. 
número 1, local. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 7 de Madrid, tomo 100, libro 112, 
folio 162. número 4.442. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 19 de julio 
de 1995.-EI Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal· 
cedo.-La Secretaria.-51.182. 

MALAGA 

Edicto 

Don Ignacio Escribano Cobo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de esta 
capital. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan. 
al número 55911992. autos de juicio ejecutivo. a 
instancia de .. Banco Atlántico, Sociedad Anónima», 
contra ilGabrimálaga, Sociedad Limitada» (don José 
y don Francisco Artillo Cano. doña Lourdes Linares 
Parrado, doña Judith Diestro Franquelo y don José 
Femández Delgado). en reclamación de cantidad. 
en los que acuerdo sacar a pública' subasta, por 
primera vez. término de veinte dias y preciO de 
tasación pericial, los bienes embargados a la parte 
demandada. y que después se dirán, para cuyo acto 
se señala en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el próximo dia 21 de diciembre de 1995. y hora 
de las diez treinta. bajo los requisitos y condiciones 
que, igualmente se diran. y, en prevención de que 
no hubiese postores en dicha subasta. desde este 
momento quedan anunciadas una segunda y tercera, 
para lo que se señala el dia 23 de enero de 1996. 
y hora de las diez treinta. para la segunda. y el 
dia 20 de febrero de 1996. y hora de las diez treinta. 
para la tercera. ' • 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera-Para tomar parte en las subastas. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberén consignar una cantidad igual, por lo menos. 
a! 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos., al 20 por 1 (M) del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oftc:ina 
del-Banco Bilbao VIzcaya, sita en calle Larios. núme
ro 8. de esta capital, debiendo los depositantes faci
litar los siguientes datos: Juzgado de Primera Ins
tancia número 11 de Málaga. Concepto: Subasta, 
número de procedimiento 559/92. y aportar antes 
del inicio de la subasta - el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

No se admitiré el depósito de dinero en metálico 
en la Mesa del Juzgado. 

Segunda.-Que en el remate de la primera y segun~ 
da subastas no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de) tipo que sirve para cada 
una de ellas, y en la tercera se admitirá cualquier 
postura que se haga, pudiendo hacerlo en cualquiera 
de eUas a. calidad de ceder el rem:ate a un tercero, 
exclusivamente por aetora ejecutante. 

Tercera.-Que. desde la publicación de este anun
cio hasta la celebración. podrán hacerse postUras 
por escrito. en~pliego cenado. depositándolo en la 
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Mesa del Juzgado Y. junto a 6L el resguardo de 
haberse efectuado el ingreso que se refiere el nUmero 
1 de este edicto. 

Cuarta.-8e hace constar que no han sido apor
tados a los autos los titulos de propiedad de la 
fmea que se subasta. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la fmea y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuatán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogadó en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta-Las fmeas salen a pública subasta por el 
tipo de tasación para la primera subasta. con rebaja 
del 25 por 100 del valor de la primera para la 
&egunda subasta y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Séptima.-Servirá el presente edicto de notifica
ción de los señalamientos de ~ubasta para el caso 
en que se encuentren los demandados en ignorado 
paradero. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana-Unidad número cuatro: Vivienda tipo C. 
en planta primera del portal número 2 del edificio
denominado «Villa Ficus •• sito en la avenida Pintor 
Sorolla. de esta ciudad; señalado con" el número 
26. Sitúa a la derecha en relación -a la meseta de 
la escalca. Consta de duUb de entrada, salón~ 
medOr, 'cocina. lavadero, cuatro dOnIÚtorios, dos 
cuartos de bailo. donnitorio y aseo de servicio. terra~ 
za, pasillo y distribuidor. Comprende una extensión 
superficial constrUida de 156 metros 83 decimetros 
cuadrados, y en terraza 21 metros 38 declnietros 
cuadrados. Linda, tomando su frente por su entrada 
principal: Derecha e izqUierda, con welo sobre zona 
común; frente, con rellano de ascensor, hueco de 
escalera y vivienda tipo D de su planta; fondo. con 
vivienda tipo B del portal número 1. Finca registra! 
número 23.708. tomo 911. libro 384 del Registro 
de la Propiedad número 2 de Málaga. 

Tipo de tasación de la anterior finca: 22.000.000 
de pesetas. 

Urbana.-Veintiuno. Piso vivienda letra C. en plan
ta quinta, situado a la derecha subiendo la escalera 
de la casa en Málaga, número 39 de la calle Conde 
de Ureña. Ocupa una superficie útil de 145- metroS 
16 decímetros cuadrados, distribuida en recibidor, 
comedor-estar. cliatro dormitorios. dos cuartos de 
baño. donnitorio y aseo de servicio. cocina. lavadero 
y terraza. Linda: Frente, entrando, pisos A y B de 
la misma planta y pasillo de acceso; derecha, entran
do, calle Conde de Ureña; izquierda y fondo. con 
servidumbre de finca de don Daniel Rubio Sánchez. 
Finca registral número 11.794. tomo 508. libro 231 
del Registro de la Propiedad número 2 de Málaga. 

Tipo de tasación' de la anterior Colea: 16.000.000 
de pesetas. 

Urbana.-Vivienda sita en la parcela número 3 
de la urbanización «Puertosob, procedente de la 
hacienda de San Cayetano y Santo Tomás. al partido 
de Santa Catalina o Segundo de la Vega. del término 
de Málq;a. Consta de dos plantas, distribuida la 
baja en «haJh, comedor, cocina, lavadero, aseo, por
ches y un gal1\je. y la alta en tres donnitorios. cuarto 
de aseo y terraza. El solar mide 800 metros cua
drados. estando Ocupados por la edificación 139 
metros 10 deetm.etros cuadrados, y el resto se destina 
a zona ¡ijardinada. La superficie total construida 
es de 198 metros 67 decimetros cuadrados. de los 
que 27 metros 50 decímetros cuadrados correspon
den a garaje. Linda: Por el norte. este y oeste, con 
terrenos de la fmca' principal de donde se segrega, 
y por c:l sur, con la calle de la propia urbanización. 
finca registra1 número 45-A, tomo 2.022. libro 144 
del Registro de la Propiedad número 8 de, Málaga.. 

Tipo de tasación de la anterior finca: 18.000.000 
de pesetas. 

Dado en Málaga a 23 de junio de 1995.-El Magi .. 
trado-Juez. l&J1acio Escribano Cobo.-EI Secreta~ 
rio.-Sl.172. 

Lunes 11 septiembre .1995 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Escoto Romani. Magistra. 
da-Juez del JU7.gado de Primera Instancia núme
ro 4 de Murcia, 

Hago saber: Que en providencia dictada en los 
presentes autos. número 493/1993. que se siguen 
a instancia del «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don Tomas Soro Sánchez. contra doña Rosa Maria 
Gutiérrez Palacios. P. Infante Juan Manuel 
B3-tE-IA, y don José Antonio Antolinos Sánchez, 
P. Infante B3-IE-IA, he acordado sacar a pública 
subasta. por primera, segunda y. en su caso. tercera 
vez. si fuere preciso, y término de veinte días hábiles. 
el bien embargado y que a continuación se rela
cionará. señalándose para que tenga lugar la primera 
subasta el día 16 de noviembre de 1995, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzsado. 

Si no concurrieran postores, se señala para la 
segunda subasta, que se llevará a efecto con rebaja 
del 25 por lOO del precio de tasación, el día 14 
de diciembre de 1995. a las once treinta horas. 

y de no haber postores, se señala para la tercera 
subasta. que será sin sujeción a tipo, el dia 12 de 
enero de 1996. a las once treinta horas, en la Sala 
de Audiencia !le este Juzgado. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas deberán los posibles licitadores consignar 
previamente en el establecimiento destinado al efec
to, acompañándose el oportuno resguardo, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio 
de tásación del bien, y para tomar parte en la segun~ 
da Y tercera subastas deberán igualmente consignar 
el 20 por 100 de la tasación, con rebaja del 25 
por 100, sin cuyo requisito.no serán admitidos, salvo 
el derecho del actor de concurrir a la subasta sin 
hacer el depósito mencionado. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirAn 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio de tasación. En la segunda subasta 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación, con la rebaja 
antes dicha del 25 por lOO, y .la tercera subasta 
es sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
o, preferentes" al crédito del actor, si los hubiere. 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que el rematante aceptará los titulos de 
propiedad que aparezcan en los autos, sin poder 
exigir otros, y que quedan de manifiesto en la Secre
taria, mientras tanto, a los licitadores. 

Quinta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
turas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que no se ha suplido la falta de titulos. 
sqxima.-Entiéndase 'que de ser festivo alguno 

de los anteriores señalamientos la subasta se cele
brará el siguiente día hábil, a la misma hora. 

Octava.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, acompañando el resguardo de haber
se hecho la expresada consignación en el estable
cimiento destinado al efecto. 
Novena.~e la subasta se celebrará por lotes. 
Décima.-El presente edicto servirá de notifica

ción en fonita a los demandados a quienes no se 
le hubiere podido notificar los señalamientos de 
subastas por éualquier causa. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. 116. Vivienda en primera planta alzada 
sobre la estructura diáfana a nivel de la calle del 
edificio de que forma parte, denominado «Eurho
lar-4». bloque m, escalera primera, en Murcia; es 
de tipo G y le corresponde la letra, A Esta situada 
en la calle' Rodriguez de la Fuente, del poligono 
«Infante Don Juan Manuel». Tiene una superficie 
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de 109 metros 42 decimetros cuadrados y construida 
de 122 metros 59 decimetros cuadrados. Distribuida 
en cuatro donnitorios, comedor, salón, cocina, cuar
to de baño. aseo de servicio. lavadero y terraza prin
cipal. Le corresponde como anejo inseparable una 
pláza de aparcamiento de 35 metros 5 1 decimetros 
cuadrados. ubicada en el sótano del edificio con 
el número 116. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mur
cia 11. libro 77 de la sección octava. folio 97. fmca 
número 6.368. 

Valorada, a efectos de subasta, en la suma 
de 15.300.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 11 dejuliode 1995.-LaMagis
trada-Juez. Maria Dolores Escoto Romanl.-EI 
Secretario.-51.179. 

VILLACARRILLO 

Edicto 

Doña Maria Femanda Garcia Pérez. Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción del Juzgado número 
1 de Villacarrillo. 

Hago saber: Que en este Juzaado se siguen autos 
civiles número 94/186, del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de «Banco Espaiiol de Cré
dito. Sociedad Anónima». contra doña Maria Lucia 
Rustarazo Méndez, don Juan Rustarazo Méndez 
y doña Maria de los Angeles Rustarazo Mén!lez, 
en reclamación de un préstamo con garantia hipo
tecaria, en los que con esta fecha se ha acordado 
sacar a subasta pública, por término de veinte días. 
en el local de este Juzpdo, sito en calle La Feria, 
41, los bienes inmuebles que se dirán. 

Primera subasta: Dla 6 de octubre de 1995 Y 
hora de las diez. 

Segunda subasta: Dia 2 de noviembre de 1995 
Y hora de las diez. con el 2S por 100 de reb¡ija 
con respecto a la cantidad que sirvió de tipo a la 
primera. 

Tercera subasta: Dia 28 de noviembre de 1995 
y hora de las diez, ésta sin sujeción a tipo. 

Primero.-El tipo de remate será -de 11.775.000 
pésetas, fUadO en la escritura de préstamo. No se 
admitirán posturas que no cubran dicha cantidad, 
pudiendd hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores en la cuenta de consig
naciones de este Juzgado. al menos, el 20 por 100 
efectivo del valor de dipha cantidad. sin cuyo requi
sito no ierán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.& del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este J~ado. entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Fmcas de que se trata 

Casa sita en plaza Constitución, sin número, de 
Arroyo del Ojanco. Mide 10 metxos de frente por 
nueve de fondo. Inscrita en el tomo 1.907, libro 
282, folio 196. finca número 24.211, inscripción 
segunda. 

Casa situada en la calle San Francisco, sin núme
ro. de Arroyo del Ojanco. Mide 11 metros de frente 
por 10 de fondo. Inscrita en el tomo 1.907. libro 
282, folio 197, fmca número 24.212. inscripción 
segunda. . 

Valorada la primera en 4.710.000 pesetas. 
Valorada la segunda en 7.06$.000 pesetas. 

y para que tenga lugar lo interesado, expido ei 
presente en Villacarrillo a 6 de julio de 1995.-La 
Juez, Maria Fernanda Garcia Pérez.-El Secretario 
judiclal.-51.249. 


